


CONVOCATORIA Y REGLAMENTO
XXIV JUEGOS NACIONALES CULTURALES DE LOS TRABAJADORES 
“RICARDO FLORES MAGÓN”

2010


CONSIDERANDOS

La cultura, como expresión de valores y tradiciones, constituye la esencia misma de nuestra nacionalidad, que debe consolidarse y difundirse como una de las mayores riquezas de los mexicanos.

La cultura, en tanto factor de identidad nacional, está profundamente ligada a la defensa de los más caros intereses históricos de los trabajadores.

La cultura forma parte de un proceso histórico en el cual los trabajadores han participado de manera protagónica y en esa medida, la cultura representa un elemento para la defensa de sus intereses.

Los trabajadores, creadores de la riqueza social, requieren de una actividad cultural acorde con las características de su quehacer laboral y con sus legítimas aspiraciones de construir una sociedad mejor.

La solidaridad entre los mexicanos y su conciencia nacionalista sólo habrán de desarrollarse en la medida en que se impulse una política cultural acorde a nuestra realidad.

EL CONGRESO DEL TRABAJO

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y

EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES
CONVOCAN

A LOS TRABAJADORES MEXICANOS, A PARTICIPAR EN LOS VIGÉSIMO CUARTOS JUEGOS NACIONALES CULTURALES DE LOS TRABAJADORES “RICARDO FLORES MAGON”, QUE SE CELEBRARÁN EN UN MARCO DE COMPETENCIA EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA PARA SELECCIONAR A QUIENES HABRÁN DE REPRESENTARLOS EN LA ETAPA NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS SIGUIENTES:

BASES GENERALES
1.- Podrán participar los trabajadores en activo, los jubilados, los pensionados y los hijos de los trabajadores mayores de 16 años, que pertenezcan a sindicatos afiliados al Congreso del Trabajo.

2.- Las especialidades de los XXIV Juegos Nacionales Culturales de los Trabajadores “Ricardo Flores Magón” serán: 

1) CANTO INDIVIDUAL

2) 
CANTO POR GRUPO

3) 
DANZAS Y BAILES TRADICIONALES DE MÉXICO

4) 
DECLAMACIÓN
5) 
DEBATE POLÍTICO

6) 
ORATORIA

7) 
LITERATURA

8) 
TEATRO (Monólogos)
3.- Las inscripciones son gratuitas y quedarán abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria y se cerrarán en el Distrito Federal el 1º de noviembre de 2010. En todos los Estados de la República Mexicana, la fecha será la que cada Comité Organizador así lo determine. 

4.- Bases de participación: 

a. Llenar una cédula de inscripción.

b. Presentar una carta aval del sindicato al cual pertenecen.

c. Presentar identificación oficial (vigente).

d. Para el caso de los pensionados y jubilados, presentar algún documento que los acredite como tales.

e. Para el caso de hijos de trabajadores deberán entregar un comprobante oficial del trabajo de sus padres o tutores, copia de una identificación, así como una carta en donde sus padres o tutores deslinden de toda responsabilidad a los miembros del Comité Organizador Estatal y Nacional.

5.- Todos los participantes que asistan a la etapa Nacional, deberán firmar una carta de conformidad en la cual se comprometen a respetar y dar cumplimiento a todas las indicaciones que el Comité Organizador Nacional, le señale durante el período en que transcurran los juegos, así como a participar activamente en los programas alternos que surjan como consecuencia de los mismos.

6.- Toda inconformidad, protesta o sugerencia, que se quiera manifestar con respecto a los concursos que en la presente convocatoria se señalan, deberán hacerse por escrito y dirigidos al Comité Organizador que corresponda, anexando los documentos comprobatorios del caso. 

7.- Los Comités Organizadores, Nacional y Estatales, están facultados para resolver todo asunto no previsto en la presente convocatoria.

8.- El fallo de los Jurados será inapelable.

REGLAMENTO
CANTO INDIVIDUAL

a) La participación será individual.

b) Al momento de la inscripción, el participante deberá registrar el título de la canción, autor, duración y tipo de acompañamiento que utilizará, las canciones que se interpreten deben ser de autores mexicanos.

c) En todos los Estados de la República Mexicana, los concursantes interpretarán el número de canciones que cada Comité Organizador determine.

d) En el Distrito Federal, la participación se hará en dos rondas, en la primera los concursantes interpretarán una canción y de acuerdo a las mejores calificaciones los Jurados seleccionarán a 10 como finalistas, que interpretarán la canción con la que participaron en la primera ronda u otra si así lo prefieren y de este último grupo saldrán los ganadores (tres primeros lugares).

e) En la etapa Estatal el número de canciones a interpretar es a criterio del Comité Organizador correspondiente.

f) En la etapa Nacional, el número de canciones a interpretar, lo determina el Comité Organizador Nacional y está sujeto a la disponibilidad de tiempo y espacios.

g) En ambos casos las canciones que se interpreten deberán ser de autores mexicanos.

h) Los participantes podrán acompañarse de pista o de cualquier instrumento musical, siempre y cuando no sea electrónico.

i) El Jurado se basará para calificar en ambas categorías en lo siguiente:

· Voz
- Afinación

· Timbre
- Presencia y proyección escénica

CANTO POR GRUPOS 

a) Podrán participar de 2 a 3 elementos por grupo.

b) En las etapas Estatal y Distrito Federal, podrán interpretar hasta tres canciones; o un tiempo máximo de 10 minutos, las interpretaciones deberán ser de autores mexicanos.
c) En todos los Estados de la República Mexicana, los concursantes interpretarán el número de canciones que cada Comité Organizador determine.

d) En la etapa Nacional, el número de canciones que se interprete lo determinará el Comité Organizador Nacional y estará sujeto a la disponibilidad de tiempo y espacios. 

e) Al momento de la inscripción se deberá registrar el nombre del grupo, nombre de los integrantes, títulos de las canciones, autores y duración.

f) Los participantes podrán acompañarse con pista o cualquier instrumento musical, siempre y cuando no sea electrónico.

g) El Jurado se basará para calificar en lo siguiente:

· Voces
- Afinación

· Acoplamiento
- Arreglo músico vocal

· Proyección escénica

DANZAS Y BAILES TRADICIONALES DE MÉXICO
a) Podrán participar hasta un máximo de 15 personas por grupo, en esta cifra se incluyen: el director, músicos y personal de apoyo.

b) El tema del concurso será “Fiestas y Tradiciones de México” los espectáculos a presentar podrán integrarse con un solo tema, a desarrollar en media hora como máximo de tiempo a utilizar; siempre que incluyan dos modalidades: danza y bailes, danza y cuadro costumbrista o baile y cuadro costumbrista, propios de la tradición de cada Estado y el Distrito Federal.

Como cuadro costumbrista están las procesiones, peregrinaciones, celebraciones de bautizos, bodas, fiestas patronales, etc., que integran las tradiciones de México.

El espectáculo se puede dividir en dos programas o temas de 15 minutos cada uno, sin intermedio entre uno y otro, la secuencia es muy importante.

Se puede optar por tres programas o cuadros de 10 minutos cada uno, integrando danzas, baile y cuadro costumbrista.

c) Deberán presentar mecanografiada o en computadora (original y tres copias) la monografía de las danzas y bailes del programa a presentar a más tardar (en el Distrito Federal), el 1º de noviembre del 2010. Es muy importante la investigación etnológica y etnográfica, para dejar testimonio de nuestras tradiciones. Parte primordial de la calificación del Jurado será este aspecto. La elección de la danza, baile o cuadro costumbrista es libre, siempre y cuando pertenezca al Estado a representar. Esto aplica al Distrito Federal, que puede presentar estampas de Santa Anita, Jamaica, Fiestas de la Basílica, procesiones o Fiestas del Porfiriato, etc.

d) Se deberá respetar hasta donde sea posible, en su transplante escénico, la forma original de interpretación, vestuario y música, de los temas y épocas a presentar.

e) El Jurado se basará para calificar en lo siguiente:

· Estilo
- Grado de dificultad

· Ritmo
- Precisión

· Coreografía
- Proyección escénica

· Monografía

· Autenticidad de la música y de la danza o baile

· Vestuario (autenticidad o adaptación adecuada) 

DEBATE POLÍTICO
a)
La participación será individual.

b)
Habrá una sola categoría (hombres y mujeres).

c)
Los temas a debatir serán los siguientes:
· La nueva cultura laboral, frente a los retos del siglo XXI

· Modernización sindical; situaciones y alternativas. 

· Los sindicatos ante la globalización de la economía. 

· El papel del sindicalismo en la productividad y competitividad. 

· Seguridad social integral y sindicalismo. 

d)
La participación se regirá por los métodos y técnicas del debate judicial o de corte, la cual será por tandas de dos concursantes.

e)
Los contendientes contarán con tres intervenciones alternadas de cinco minutos cada una.

f)
Al inicio del concurso se realizará un sorteo para determinar: participantes a confrontar (quién contra quién).

g)
El orden de participación.

h)
El tema a debatir.

i)
Postura de participación (a favor o en contra).

j)
Quién inicia el debate.

El Jurado evaluará la intervención de los participantes, tomando en consideración los siguientes puntos:

· Conocimiento del tema
- Profundidad

· Argumentación
- Desenvolvimiento

· Confrontación

DECLAMACIÓN
a) La participación será individual.
b) Deberá registrar una poesía propia o de cualquier autor mexicano, en original y 3 copias, mecanografiada o en computadora en tamaño carta a doble espacio por una sola cara. 
c) Deberá señalar el autor de la poesía.
d) La participación en las etapas: Distrito Federal, Estatal y Nacional, no deberá exceder de 7 minutos.
f) El Jurado se basará para calificar en lo siguiente:

· Sinceridad
- Presencia

· Voz
- Proyección de emociones

LITERATURA

La participación será individual y sólo se inscribirá un trabajo inédito por participante.

a) Se podrá participar únicamente en el género de cuento. 

b) El tema será libre. 

c) Los trabajos deberán tener una extensión mínima de tres cuartillas y máxima de diez. 

d) Los trabajos deberán inscribirse presentando el original y tres copias, escrito a máquina, con letras mayúsculas y minúsculas, a doble espacio, en papel tamaño carta por una sola cara, y en la portada deberán asentar los datos personales del participante (nombre, apellidos, edad, ocupación, domicilio, entidad federativa, teléfono, etc.). 

e) Todos los trabajos que participen en la etapa Nacional, se les calificará con una puntuación del 1 al 10. 

f) Todos los participantes que asistan a la etapa Nacional, durante su estancia en el Centro Vacacional Oaxtepec, deberán escribir un cuento, al cual se le dará una puntuación del 1 al 10 y con la suma de ambas calificaciones se determinarán los cinco primeros lugares. 

g) El tema a desarrollar en la etapa Nacional lo determinará el Comité Organizador. 

h) En ambos casos el Jurado se basará para calificar, además de los puntos anteriores, en lo siguiente. 

· Que tenga un buen planteamiento

· Un clímax interesante o sorprendente

· Desenlace que cumpla con la expectativa en el planteamiento

ORATORIA

a) La participación será individual.

b) La participación se realizará en dos etapas: la primera de discursos preparados y la segunda de discursos improvisados.

c) En la primera etapa de discursos preparados participarán todos los trabajadores inscritos.

d) En la segunda etapa de discursos improvisados, sólo participarán los finalistas de la primera etapa.

e) El tema del discurso preparado deberá versar sobre:

· Historia del Movimiento Obrero en México.

· Vida y Obra de Ricardo Flores Magón.

· La Cultura y la Recreación en el Tiempo Libre de los Trabajadores.

· El artículo 123 como Conquista Revolucionaria.

· La Clase Obrera y el Proyecto de Nación.

· El papel del sindicalismo en la productividad y competitividad. 

· Situación Actual y Perspectivas del Sindicalismo en México.

· Las Reformas a la Legislación Laboral.

· El Papel de los Sindicatos ante la Globalización.

· Indocumentados Migratorios: Causas y Soluciones.

· Los Retos del Salario y el Empleo.

f) Cada concursante, en la etapa de discurso preparado, dispondrá de cuatro a siete minutos para su exposición.

g) El tema del discurso improvisado será sorteado por los Jurados y cada concursante contará con un tiempo máximo de cinco minutos para su exposición (los temas a sortear serán los señalados en el inciso e).

h) El Jurado se basará para calificar en lo siguiente:

· Apego al tema
- Impacto en el público
· Elocuencia
- Postura y ademán

· Voz
- Emotividad y sinceridad

TEATRO (MONÓLOGOS)

a) La participación será individual.

b) Podrán participar con un solo monólogo de cualquier autor que no exceda de 15 minutos.

c) No se podrá usar ningún tipo de escenografía y únicamente se permitirá el uso de utilería y vestuario.

d) Los apoyos técnicos que se requieran para cada una de las presentaciones tales como tramoya, iluminación, sonido, etc., lo proporcionará el comité organizador.

e) Deberá entregar en original y tres copias, escrito a máquina, en hoja tamaño carta por una sola cara, el texto del monólogo a representar, anexando la relación de apoyos técnicos que requiera, nombre del autor, sinopsis y duración de la obra. 

f) El jurado se basará para calificar en lo siguiente.

· Voz
- Interpretación
· Dicción
- Modulación vocal

· Memoria
- Proyección escénica
· Vestuario
- Utilería

NOTA: EL COMITÉ ORGANIZADOR NACIONAL, PROPORCIONARÁ LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE PARA CADA UNO DE LOS GANADORES DEL PRIMER LUGAR DE LAS DISCIPLINAS QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA.

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN Y ALIMENTACIÓN DURANTE SU ESTANCIA EN EL CENTRO VACACIONAL DEL IMSS, EN OAXTEPEC, MORELOS (DEL 14 AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2010), ESTARÁ A CARGO DE LOS PARTICIPANTES (EL COSTO DE LA ALIMENTACIÓN SE DARÁ A CONOCER EN SU OPORTUNIDAD)

INFORMACIÓN GENERAL

· Los XXIV Juegos Nacionales Culturales de los Trabajadores “Ricardo Flores Magón”, se celebrarán en dos etapas; Estatal, Distrito Federal y Nacional.

a. En el Distrito Federal, se llevarán a cabo en las instalaciones del Congreso del Trabajo del 3 al 8 de noviembre de 2010.

b. En los Estados de la República Mexicana, se llevarán a cabo en los lugares y fechas que cada Comité Organizador Estatal, así lo determine.

· Los participantes que obtengan el primer lugar de cada disciplina tendrán como premio la representación de su entidad federativa en la etapa Nacional que tendrá como sede las Instalaciones del Centro Vacacional del IMSS, en Oaxtepec, Morelos y se realizará del 14 al 18 de Noviembre del 2010.
· Las inscripciones de los participantes deberán realizarse según el caso, en los siguientes lugares: 
Estados de la República:

· Instituto o Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado correspondiente.

· Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar del IMSS.

· Delegaciones Estatales del ISSSTE.

Distrito Federal:

· Congreso del Trabajo, Av. Ricardo Flores Magón # 44, 7° piso Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F. C. P. 06300.

Las oficinas del Comité Organizador Nacional se localizan en: Av. Ricardo Flores Magón N° 44, Col. Guerrero, Teléfonos: 50010106 y 55837787 o a los correos electrónicos:

javierrg@conampros.gob.mx,
antonio.delgadillo@conampros.gob.mx,
ctrabajo@prodigy.net.mx,
forocultural@hotmail.com 
Las oficinas de los Comités Organizadores Estatales, Institutos o Secretarías de Cultura del Gobierno Estatal.
· En cada uno de los concursos de la etapa Estatal y Distrito Federal y Nacional, se contará con un Jurado integrado por un grupo de especialistas y maestros de amplia experiencia y confiabilidad.

· Los Jurados Estatales y Nacionales, están facultados para otorgar, además, las menciones honoríficas que consideren convenientes y para declarar desierto alguno de los lugares de la premiación y su fallo será inapelable.

· Los premios se otorgarán a los tres primeros lugares de cada especialidad y consistirán en:
a) Etapa Estatal y Distrito Federal

· Primer Lugar:
A determinar

· Segundo Lugar:
A determinar

· Tercer Lugar:
A determinar

b) Los ganadores el primer lugar Estatal y Distrito Federal, tendrán derecho a representar a su entidad federativa en la etapa Nacional.
c) A todos los ganadores de la etapa Estatal y Distrito Federal, que asistan a la Etapa Nacional, se les otorgará una constancia de participación y a los ganadores de los cinco primeros lugares se les otorgará:

· Primer Lugar:
A determinar

· Segundo Lugar:
A determinar

· Tercer Lugar:
A determinar

· Cuarto Lugar:
A determinar

· Quinto Lugar:
A determinar


DIRECTORIO

MIEMBROS HONORARIOS

Presidente Patrono: 
Presidentes:

· Presidente del Congreso del Trabajo.

· Gobernadores de las Entidades Federativas.

· Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

· Director General del IMSS.

· Director General del ISSSTE.

· Directora General del INBA. 

Vicepresidentes:

· Vicepresidentes del Congreso del Trabajo.

· Director del Instituto de Cultura del Estado

· Secretario General del IMSS.

· Secretaria Técnica del CONACULTA.

· Subdirector General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del ISSSTE.

· Subdirector General del Instituto Nacional de Bellas Artes.

COMITE ORGANIZADOR NACIONAL

Los miembros del Comité Organizador Nacional son:

Coordinadores:
CONGRESO DEL TRABAJO.
Presidente de la Comisión de Acción Cultural y Recreación.

Director General del CONAMPROS.

IMSS

Titular de la Coordinación de Prestaciones Sociales.

CONACULTA

Dirección General de Vinculación Cultural y Ciudadanización 

INBA

Subdirector Administrativo de la Subdirección General de Bellas Artes.

ISSSTE

Subdirector General de Servicios Sociales y Culturales

COMITES ORGANIZADORES ESTATALES

Los miembros de los Comités Organizadores Estatales son:

· Representante del Congreso del Trabajo.
· Representante del Gobierno Estatal.

· Delegado Estatal del IMSS.

· Representante del CONACULTA.

· Delegado Estatal del ISSSTE.

TRANSITORIOS.- Los Comités Organizadores Nacional y Estatales están facultados para resolver todo asunto no previsto en la presente convocatoria.

